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Ciudad Real

administración de justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

CIUDAD REAL - NÚMERO 1
N.I.G: 13034 41 2 2019 0000489. 

Juicio sobre Delitos Leves 26/2019.

Delito/Delito Leve: Estafa (Todos los supuestos).

Denunciante/Querellante: Ministerio Fiscal y Ana María Puentes Oliver.

Contra: Javier Patricio Peral.
EDICTO 

Sra. Letrado de la Administración de Justicia del Servicio Común de Ordenación del Procedimien -

to de Ciudad Real-Sección Penal.  

Dª María del Carmen Marcos Gordo, doy fe y testimonio.  

Que en el Juicio por Delito Leve 26/2019 del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 1 de

Ciudad Real se ha dictado sentencia cuyo fallo es del tenor literal que sigue.   

Fallo:

“En atención a lo expuesto y, en virtud de las facultades que me confiere el vigente Ordena -

miento Jurídico, he decidido condenar a Javier Patricio Peral como autor criminalmente responsable

de un delito leve de estafa previsto en el art. 248 y 249.2 del Código Penal, a la pena de un mes de

multa con cuotas diarias de 4 euros, con la responsabilidad personal y subsidiaria prevista en el artícu -

lo 53 del C.P., a que indemnice a Ana María Puentes Oliver en la cantidad de 292 euros y al abono de

las costas procesales”. 

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido

dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos

contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requie -

ran un especial deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando

proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fi -

nes contrarios a las leyes.

Anuncio número 614

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 44 ·  miércoles, 4 de marzo de 2020 ·  1925

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
38

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
38

 d
e 

38
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
A

K
rR

2L
G

A
LT

N
U

iS
G

02
x5

U


